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Conducta abusiva en el lugar de trabajo (2023)
Guión

Versión 27/01/23

1. Introducción

1.1 Reproducción automática

Reproducción automática
Seleccione "Reproducción automática activada" si desea que esta formación avance automáticamente
al final de cada diapositiva. O seleccione "Reproducción automática desactivada" para avanzar
manualmente, lo que requerirá que seleccione "Siguiente" después de cada diapositiva.
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Autoplay OFF (Capa de diapositivas)

Reproducción automática desactivada
La reproducción automática está desactivada. Haga clic en "Siguiente" para confirmar su selección.
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Autoplay ON (Capa de diapositivas)

Reproducción automática activada
La reproducción automática está activada. Haga clic en "Siguiente" para confirmar su selección.
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1.2 Introducción

Introducción
Bienvenido a la formación en línea de la Universidad de California sobre Conductas Abusivas en el
Lugar de Trabajo.
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1.3 Utilización

Instrucciones
Antes de empezar, tenga en cuenta que puede leer la información presentada (sin tener que escuchar
al narrador) en cualquier momento haciendo clic en la pestaña "Guión". Para desactivar el audio, haz
clic en el icono de sonido de la parte inferior.

Además, se trata de un tutorial interactivo. A menudo se le pedirá que haga clic en un área o que tome
una decisión antes de pasar a la siguiente sección del curso.

Si no puede acceder al contenido o utilizar las funciones de esta formación debido a un problema
relacionado con la accesibilidad, rellene el formulario de Solicitud de necesidades de accesibilidad en la
pestaña "Recursos". La pestaña "Recursos" se encuentra en la parte superior derecha de su
reproductor de formación.
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1.4 Política de la UC sobre conductas abusivas en el lugar de trabajo

Política de la UC sobre conductas abusivas en el lugar de trabajo
Este curso presentará la Política de la UC sobre conductas abusivas en el lugar de trabajo. Para obtener
más información, incluyendo la aplicación de la política, el alcance, las responsabilidades, y para revisar
la política en su totalidad, visite el sitio web UCOP.

También puede acceder a la política a través de la pestaña "recursos" del reproductor de formación.
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1.5 ¿Quién está cubierto?

¿Quién está cubierto?
Esta política pretende protegerle a usted y a todos los miembros de la comunidad universitaria.
Prohíbe los actos de conducta abusiva en el lugar de trabajo por parte de, y contra, todos los
empleados de la Universidad, becarios no remunerados y terceros (como proveedores).

Para más información sobre cómo se aplica la política a los estudiantes, consulte la política en línea.
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1.6 Objetivos

Objetivos
Al final de esta formación, serás capaz de:

1. Reconocer la conducta abusiva
2. Identificar estrategias de prevención
3. Seguir los procedimientos de denuncia y conocer la respuesta de la Universidad.
4. Acceder a información adicional
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1.7 Menú

Menú
Seleccione un tema para empezar.
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2. Visión general

2.1 Qué es una conducta abusiva (vídeo)

¿Qué es una conducta abusiva?
¿Sabías que una conducta abusiva puede interferir en la capacidad de aprender, enseñar, investigar y
trabajar? Esto se debe a que la conducta abusiva puede erosionar la moral, provocar estrés y perturbar
el funcionamiento de la Universidad.

DEFINICIÓN
Pero, ¿en qué consiste el abuso? ¿Y qué ocurre cuando la gente lo hace en un entorno educativo,
clínico, de investigación o administrativo? La Universidad de California define la conducta abusiva
como un comportamiento de acoso o amenaza que es lo suficientemente grave, persistente o
generalizado; y que niega, limita negativamente o interfiere en la participación o el beneficio de
alguien en la educación, el empleo, la clínica u otros programas/actividades de la Universidad.

Crea un entorno que una persona razonable consideraría intimidatorio u ofensivo, y ajeno a intereses
legítimos, intencionados o no.

Qué es
Ejemplos de conducta abusiva pueden ser: Lenguaje (insultante); Rumores; Gestos (degradantes);
Insultos; Animar a otros a intimidar; Comentarios (atroces); Burlas; Interferir (con propiedad o
equipos); Circular fotos; vídeos o información (sin fines comerciales, clínicos, de investigación o
educativos legítimos); Contacto físico no deseado; Excluir a otros; Exigir o negarse a aceptar un "no"
por respuesta; Amenazar con bloquear oportunidades; y Sabotear o socavar el trabajo de otros.

Lo que no es
Pero hay una diferencia entre conducta abusiva y supervisión adecuada. La conducta abusiva no
incluye la instrucción, calificación, valoración, evaluación, gestión del rendimiento o retroalimentación
adecuadas.

Ejemplos de acciones razonables cuando se llevan a cabo adecuadamente pueden incluir Evaluaciones
de desempeño; Retroalimentación constructiva; Calificación (de estudiantes), y Restricción de acceso;
Reuniones para abordar el desempeño; Establecimiento de objetivos (ambiciosos); Investigación de
mala conducta; Asesoramiento o disciplina; Comportamiento asertivo, o desacuerdos; Declaración
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impopular, o posiciones controvertidas; Expresar diferencias de opinión; Participar en investigaciones
formales; y Ejercer la libertad académica.

La libertad académica protegida incluye los comentarios sobre la erudición, la instrucción, los enfoques
curriculares, las opiniones contrarias sobre cuestiones políticas o los logros académicos. Incluso si el
contenido es considerado insultante por el destinatario; e incluso si se emite apasionadamente.

Las diferencias de opinión, la falta de comunicación, las diferencias en los estilos de trabajo, los
desacuerdos empresariales tratados con profesionalidad, los conflictos interpersonales y los problemas
ocasionales en las relaciones laborales forman parte inevitable de la vida laboral y no constituyen
necesariamente una conducta abusiva.

PRÓXIMOS PASOS
Si te has visto implicado en una conducta abusiva, debes denunciarlo inmediatamente. Las denuncias
van seguidas de una evaluación inicial. Esto puede dar lugar a una pronta resolución o a
investigaciones formales. Más información sobre lo que ocurre cuando hay denuncias de conducta
abusiva revisando la política de la Universidad sobre Conducta Abusiva en el Lugar de Trabajo.

CONCLUSIÓN
La Universidad no tolera conductas abusivas. Reconocemos que la libertad académica y la expresión
académica no son ilimitadas. Cuando se utilizan en un entorno clínico, repercuten en la seguridad del
paciente y en la calidad de la atención. Aunque una persona razonable puede considerar que un
comportamiento es hostil, ofensivo y no está relacionado con intereses comerciales legítimos, es
importante aprender la diferencia entre lo que se considera una conducta abusiva y lo que no. Por eso
es nuestra responsabilidad tratar a los demás con respeto y cultivar un entorno positivo libre de
conductas abusivas.
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2.2 ¿Qué es una conducta abusiva? Ejemplos
(Respuesta múltiple, 34 puntos, intentos ilimitados permitidos)

Conducta abusiva (ejemplos)
Ahora que ya conoces la política y sabes cómo definir la conducta abusiva, vamos a poner en práctica
lo que has aprendido.

¿Qué opina? ¿Cuál de los siguientes comportamientos puede ser un ejemplo de posible conducta
abusiva? Seleccione todas las que correspondan.

• Hacer declaraciones impopulares sobre temas controvertidos

• Difusión de rumores malintencionados

• Sabotear el rendimiento laboral de una persona

• Proporcionar comentarios constructivos

• Hacer comentarios atroces sobre el estilo de vida de una persona
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Correcto (Capa de diapositivas)

Retroalimentación cuando sea correcto:
La conducta abusiva puede incluir comportamientos como difundir rumores malintencionados, sabotear el
rendimiento laboral de una persona y hacer comentarios atroces sobre su estilo de vida. Recuerde: Las
diferencias de opinión y una supervisión adecuada NO constituyen Conducta Abusiva.
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Inténtelo de nuevo (capa deslizante)

Retroalimentación cuando sea incorrecto:
Las diferencias de opinión son inevitables y no constituyen necesariamente una Conducta Abusiva, y la Conducta
Abusiva no incluye el ejercicio de una supervisión adecuada de los empleados.
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2.3 Qué no es conducta abusiva (interacción)

¿Qué no es una conducta abusiva?
Es importante reconocer que no todas las interacciones que pueden resultar desagradables son
necesariamente Conductas Abusivas. Clasifique los siguientes comportamientos. Seleccione "Conducta
abusiva" o "Conducta razonable".

Evaluar negativamente el rendimiento de los empleados
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Incorrecto (rendimiento negativo) (Diapositiva Capa)

Incorrecto.
Inténtalo de nuevo.
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2.4 Qué no es conducta abusiva (debates de interacción)

Correcto.
Clasifique los siguientes comportamientos como abusivos o razonables.

Participar en debates
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Incorrecto (debates) (Capa de diapositivas)

Incorrecto.
Inténtalo de nuevo.
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2.5 Lo que no es conducta abusiva (bromas pesadas de interacción)

Correcto.
Clasifique los siguientes comportamientos como abusivos o razonables.

Convertir a alguien en el blanco de bromas pesadas
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Incorrecto (bromas pesadas) (Capa de diapositivas)

Incorrecto.
Inténtalo de nuevo.
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2.6 Lo que no es conducta abusiva (interacción asertiva)

Correcto.
Clasifique los siguientes comportamientos como abusivos o razonables.

Adoptar un comportamiento asertivo



Conducta abusiva (guión) | 22

Incorrecto (asertivo) (Capa de la diapositiva)
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2.7 Qué no es conducta abusiva (ejemplos)

¡Correcto!
En general, la Conducta Abusiva no incluye ejercer una supervisión adecuada de los empleados, participar en
debates o tener un comportamiento asertivo. Para ver ejemplos adicionales de conductas que generalmente no
constituyen conducta abusiva, seleccione el botón "Qué NO es Conducta Abusiva". Cuando esté listo para
continuar, seleccione "Siguiente".
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Ejemplos (Capa de diapositivas)

ACCIONES RAZONABLES
Algunos ejemplos de acciones razonables cuando se llevan a cabo de forma adecuada son:

• Evaluar el rendimiento de los empleados, incluidas las evaluaciones negativas.

• Proporcionar comentarios constructivos

• Calificación del rendimiento de los alumnos, incluidas las evaluaciones negativas

• Orientar o proporcionar comentarios constructivos

• Controlar o restringir el acceso a información sensible y confidencial por motivos empresariales
legítimos.

• Programar reuniones periódicas o continuas para abordar los problemas de rendimiento.

• Establecer objetivos de rendimiento ambiciosos para alinearlos con los objetivos del departamento.

• Investigación de presuntas faltas o infracciones de la política de la Universidad

• Adoptar un comportamiento asertivo

• Tener un desacuerdo

• Hacer declaraciones impopulares o adoptar posturas sobre cuestiones controvertidas

• Participar en debates y expresar diferencias de opinión sobre decisiones académicas.

• Participar en un proceso formal de resolución de quejas o reclamaciones

• Ejercicio de la libertad académica
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2.8 Escenario (Académico)

Escenario
Recuerda que no todos los comportamientos abusivos son iguales.

Teniendo en cuenta lo que has aprendido hasta ahora, revisa la siguiente situación y determina si es un ejemplo
de Conducta Abusiva.

Un estudiante y su profesor discuten por correo electrónico sobre la prórroga del plazo de entrega de un
trabajo. Tras largos correos electrónicos de ida y vuelta, el profesor escribió: "No aprobaré una prórroga y no
responderé más a tus correos". El estudiante fue a quejarse al Decano de Estudiantes por el maltrato del
profesor. ¿Es éste un ejemplo de conducta abusiva? Selecciona la mejor respuesta.

• No. El profesor está manejando esta situación académica profesionalmente.

• Sí. El profesor está excluyendo al alumno de las actividades de clase.

• Sí. Los repetidos correos electrónicos del estudiante están acosando al profesor.
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Correcto (Capa de diapositivas)

Correcto
En general, tratar los desacuerdos con profesionalidad y llevar a cabo la instrucción, calificación, valoración y
evaluación no constituyen Conducta Abusiva. Es importante señalar que, cuando se denuncie una presunta
Conducta Abusiva, la Universidad responderá de acuerdo con los procedimientos y plazos establecidos en la
política.
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Incorrecto (Capa de diapositivas)

Incorrecto
En general, tratar los desacuerdos profesionalmente y llevar a cabo la instrucción, calificación, evaluación y En
general, tratar los desacuerdos profesionalmente y llevar a cabo la instrucción, calificación, evaluación y
evaluación no constituyen Conducta Abusiva. Inténtelo de nuevo.
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2.9 Escenario (Desequilibrio energético)

Escenario
He aquí otro escenario para su consideración.

¿Qué le parece?
El Dr. J es el investigador mejor financiado de su departamento. Su prolífico equipo de investigación atrae a
muchos empleados que dependen del Dr. J para su financiación. El postdoc F., del laboratorio del Dr. J, pide
reunirse con usted. Alega que el Dr. J maltrata a sus alumnos, tiene un temperamento explosivo, grita con
frecuencia y acusa a los alumnos de ser estúpidos o de no estar comprometidos con la ciencia.

El postdoctorando F. alega además que el Dr. J exige habitualmente un exceso de horas de trabajo en el
laboratorio, incluidas noches y fines de semana. El postdoctorando F. llegó a afirmar que el Dr. J. tomó
represalias contra él directamente por tomarse un día de ausencia, le acusó de pereza y le retiró las vacaciones
que le había concedido. El Dr.
J incluso retuvo la aprobación de la publicación de Postdoc F. durante meses, lo que les impidió salir al mercado
laboral.

¿Es esta situación un ejemplo de posible conducta abusiva? Seleccione uno.

• Sí. El comportamiento del Dr. J es persistente, intimidatorio y limitante.

• No. Probablemente hubo necesidades operativas para retener la publicación de Postdoc F.

• Puede ser. Depende de cuántas horas extra haya trabajado Postdoc F.
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Incorrecto (Capa de diapositivas)

Incorrecto
El comportamiento del Dr. J. es persistente, intimidatorio y limita negativamente la promoción profesional del
postdoctorando F..
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Correcto (Capa de diapositivas)

Correcto
El comportamiento del Dr. J es persistente, intimidatorio y limita las oportunidades de promoción profesional
del postdoctorando F.
Este escenario es un recordatorio de que las acusaciones de Conducta Abusiva pueden ser complicadas e
implicar muchos factores. En algunas circunstancias puede ser necesario trabajar demasiadas horas, denegar
vacaciones o retener publicaciones. Sin embargo, un comportamiento persistente, ofensivo y que limita
negativamente constituye una Conducta Abusiva.

Es importante señalar que la relación entre las partes se tendrá en cuenta a la hora de
evaluar la conducta. Los desequilibrios de poder, por ejemplo entre empleado y
supervisor, o entre profesorado y personal, pueden contribuir a decidir si una
conducta se considera abusiva.
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2.10 Escenario (Libertad académica)

Escenario
Profundicemos en el tema de la libertad académica examinando este escenario.

En su clase de Historia Moderna de EE.UU., el profesor M. dio una conferencia centrada en el papel del Gobierno
de EE.UU. en el 11 de septiembre. Un estudiante cuestionó las conclusiones del profesor y se produjo un
animado debate. El estudiante, que sigue teniendo un punto de vista alternativo, se quejó del profesor al Jefe de
Departamento.

¿Es éste un ejemplo de conducta abusiva? Seleccione la mejor respuesta.

• Sí. El estudiante discrepó públicamente con el profesor.

• Sí. El controvertido punto de vista del profesor generó una conversación que distrajo.

• No. La conducta del profesor está amparada por la libertad académica, que se extiende al aula.
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Correcto (Capa de diapositivas)

Correcto
Tal como se ha descrito, la conducta en esta situación no constituye una Conducta Abusiva. La conducta del
profesor está amparada por la libertad académica, que incluye el derecho a expresar opiniones sobre asuntos de
importancia pública. Este derecho se extiende al plan de estudios y a la instrucción en el aula.
RECUERDA: En general, hacer declaraciones impopulares o articular posturas sobre temas controvertidos no
constituye Conducta Abusiva.
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Incorrecto (Capa de diapositivas)

Incorrecto
En general, tener diferencias de opinión, hacer declaraciones impopulares o articular posturas sobre temas
controvertidos no constituye necesariamente una Conducta Abusiva.
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2.11 Resumen

Resumen
En resumen, acuérdate de:

• Definición de conducta abusiva
• Reconocer ejemplos de conductas que pueden ser Conductas Abusivas; y

• Identificar los comportamientos que generalmente no constituyen Conducta Abusiva
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3. Prevención

3.1 ¿Cómo detener las conductas abusivas? (Vídeo)

¿Cómo frenar las conductas abusivas?

CONDUCTA ABUSIVA
¿Pueden evitarse realmente las conductas abusivas? Siempre hay algo que se puede hacer para evitar
que se produzcan conductas abusivas antes de que ocurran.

ESTRATEGIAS

Esto no significa que siempre tengas que enfrentarte a los demás. En su lugar, puedes dar pasos
manejables, que incluyen: Informarse de las directrices; Documentar los incidentes; Establecer límites;
y Denunciar el problema. También puedes buscar asesoramiento para reforzar tus habilidades de
afrontamiento.

INFÓRMATE

Políticas y procedimientos
Tome medidas para informarse de las directrices, políticas y procedimientos de la política sobre
Conductas Abusivas en el Lugar de Trabajo. Revisa también los Principios de la Comunidad. Estos
documentos definen lo que se considera una relación laboral respetuosa. Las Normas de Conducta
Ética pueden ayudarte a identificar lo que se considera un comportamiento legal y profesional en su
sección que describe el "respeto a los demás". Además, revisa la Declaración de Valores Éticos, que te
orienta sobre conceptos como la integridad, la responsabilidad y los derechos y la dignidad de los
demás.

DOCUMENTO

Documente cualquier incidente para poder notificarlo posteriormente. Esto te ayudará a compartir
información útil para demostrar el problema, como: Fecha, hora, quién estaba presente; cómo le
afectó a usted, o a otros; y si ocurrió antes, o si forma parte de un patrón.

ESTABLECER LÍMITES
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Ubicación
Reconoce que el lugar de trabajo incluye no sólo el espacio físico en el que trabajas. Sino que también
puede extenderse a cualquier espacio en el que se lleven a cabo asuntos universitarios, o en el
contexto de un programa o actividad de la Universidad. Esto incluye los lugares a los que acude en
viajes universitarios, conferencias o incluso en un restaurante local donde se celebran jubilaciones de
trabajo de los empleados. Por tanto, actúe adecuadamente y minimice su exposición siempre que esté
cerca de otras personas en la UC.

Comunicar
Si observas una conducta abusiva, indica al otro u otros que su conducta no te parece bien. Comunícalo
si te sientes seguro. Puede bastar con decir: "No me gusta ese chiste". No participe, evite
comportamientos inadecuados y no permita que continúen las acciones, bromas o discusiones
ofensivas de los demás.

Intervenir
Puedes reducir los casos de conducta abusiva aprendiendo a dirigir, distraer, delegar y/o retrasar.
Intervenir directamente y preguntar: "¿Va todo bien aquí?". Crea una distracción derramando o
dejando caer algo accidentalmente. Delegue pidiendo ayuda a alguien con autoridad. Retrasa la
intervención controlando a las personas a posteriori. Puedes ayudar a reducir el trauma preguntando:
"¿Hay alguna forma en que pueda apoyarte?".

INFORME

En lugar de, o además de, comunicarse directamente, debe notificarlo a su supervisor, a una oficina
universitaria competente,
o la línea directa de denuncias de la UC sobre la conducta abusiva.

BUSCAR CONSEJERO

Utiliza el asesoramiento gratuito o de bajo coste disponible a través del Programa de Asistencia al
Empleado. Los empleados estudiantes también pueden ponerse en contacto con los Servicios de
Asesoramiento y Psicología. Hay otros recursos a los que deberías acudir, como Recursos Humanos,
Personal Académico, Ombuds, CARE y la policía.

CONCLUSIÓN

Para prevenir conductas abusivas, asegúrate de informarte, documentar los incidentes, establecer
límites y denunciar los problemas. Obtenga apoyo para reforzar sus habilidades de afrontamiento. Si
tú, u otra persona, sois receptores de una conducta abusiva, asegúrate de seguir los procedimientos
para ayudar a abordar lo que ocurre cuando hay una conducta abusiva.
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3.2 Represalias

Protección contra represalias
Es importante señalar que la política de la UC prohíbe las Represalias contra cualquier persona que denuncie
una Conducta Abusiva o participe en una investigación. Cualquier miembro de la comunidad de la UC que
participe en Represalias, tales como amenazas, intimidación o represalias, puede ser sancionado
disciplinariamente.
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3.3 Resumen (Prevención)

Resumen
En resumen, acuérdate de:

• Identificar estrategias para prevenir conductas abusivas, y

• Comprenda su protección frente a las represalias.
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4. Procedimientos (respuesta)
4.1 ¿Qué ocurre cuando hay malos tratos? (Vídeo)

¿Qué ocurre cuando hay malos tratos?

CONDUCTA ABUSIVA
Las conductas de acoso o amenaza no tienen cabida en un entorno universitario. Cuando se produce
una conducta abusiva, existen políticas que definen las funciones y los procedimientos que pueden
conducir a resoluciones, investigaciones y acciones recomendadas para las partes implicadas. Aunque
las acciones pueden ir desde discusiones hasta medidas disciplinarias, no todas las personas serán
informadas de los detalles de las medidas correctivas.

ROLES

Las investigaciones sobre conductas abusivas suelen implicar a: 1) Denunciante: o una persona que
alega o ha sido objeto de una conducta abusiva (e incluye a los estudiantes), y 2) Demandado: o
persona(s) que supuestamente ha(n) participado en ella. Puede haber otras personas implicadas, como
supervisores/directivos e investigadores.

PROCEDIMIENTOS
¿Qué hace la Universidad cuando se produce una conducta abusiva?

1) Informe
Tan pronto como se produzca, debe denunciarse la conducta abusiva. Las denuncias pueden dirigirse a
1) supervisores/gerentes, 2) oficina(s) de la Universidad que corresponda(n), y/o 3) la línea directa de
denuncias de la UC. Las oficinas de la Universidad que pueden ayudar o investigar incluyen Recursos
Humanos, Personal Académico y Asuntos Estudiantiles. Sexual. Si la conducta abusiva se basa en el
sexo, las denuncias son tramitadas por la Oficina del Título IX. Esto incluye conductas basadas en:
Género (incluida la identidad de género o la expresión de género); Estereotipos sexuales o de género;
u Orientación sexual.

Física. La violencia física o las amenazas son formas extremas de conducta abusiva y deben
denunciarse al Departamento de Policía de la Universidad de California o al equipo de respuesta ante
amenazas.
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Anónimo. Las denuncias anónimas se toman en serio y son objeto de seguimiento, aunque no se
investiguen.

Plazo. No hay límite para presentar un informe. Y se debe denunciar, aunque haya transcurrido un
tiempo considerable. En lugar de, o además de, denunciar una conducta abusiva, los empleados
pueden presentar una queja o reclamación.

2) Evaluación
Una vez denunciado, las oficinas realizan una evaluación inicial en un plazo de 30 días. A continuación,
la Universidad procede a una resolución. Y se notifica por escrito a los denunciantes los pasos dados
para llegar a una resolución.

3) Resoluciones

Las resoluciones pueden ser 1) Resolución anticipada y/o 2) Investigación formal. La resolución
temprana incluye: discusiones o mediaciones; asesoramiento, entrenamiento, programas educativos
y/o de formación; o acciones correctivas / negociaciones disciplinarias. Estas acciones se inician en un
plazo de 60-75 días laborables tras la evaluación inicial. Las investigaciones formales incluyen
Entrevistas (de las partes implicadas, y de cualquier otro testigo); Revisión de documentos y pruebas;
y/o Protecciones provisionales o medidas adoptadas. En las entrevistas pueden participar asesores y
otras personas de apoyo. Este proceso da lugar a un informe formal por escrito. Los informes se
remiten al funcionario apropiado de la Universidad, quien recomienda los pasos a seguir. Para proteger
la privacidad, se puede notificar a los denunciantes que el asunto ha sido remitido para que se tomen
las medidas administrativas oportunas. Sin embargo, los denunciantes no pueden ser informados de
los detalles de las acciones recomendadas, sin el consentimiento del denunciado.

CONCLUSIÓN

La conducta abusiva tiene un impacto negativo y crea un clima de miedo y falta de respeto. En un
entorno clínico, puede provocar daños evitables a los pacientes. La Universidad de California se
compromete a proporcionar un entorno seguro, comprensivo, receptivo y equitativo para todas las
personas. A su vez, se espera que todos los miembros de la comunidad se comporten de forma que
apoyen los Principios de la Comunidad, la Declaración de Valores Éticos y las Normas de Conducta Ética
de la Universidad.
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4.2 Informe (Tipos de conducta)

Informe
Debe conocer las consideraciones y procesos especiales para tratar las denuncias de determinadas
conductas.

Si no está seguro de cómo clasificar una conducta que considera de naturaleza abusiva, denúnciela de
todos modos. El investigador local del informe de conducta abusiva le ayudará a determinar qué ocurre
a continuación.

La mecánica de los procedimientos de notificación difiere de un lugar a otro. Consulte y siga los
procedimientos de notificación específicos de su centro.

Seleccione cada categoría para obtener más información. Cuando esté listo, seleccione "Siguiente"
para continuar.
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Violencia física (Slide Layer)

Violencia física
La violencia física o las amenazas de violencia física son formas extremas de Conducta Abusiva. Informa
de este comportamiento al departamento de policía del campus de tu localidad o al equipo de
respuesta ante amenazas.
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Violencia sexual Acoso sexual (Slide Layer)

Violencia sexual / Acoso sexual
Si el abuso se basa en el sexo, informe o remita los informes a la Oficina del Título IX. Esto incluye
conductas basadas en el género, la identidad de género, la expresión de género, los estereotipos de
sexo o género o la orientación sexual. Para más información, acceda a la Política sobre violencia sexual
y acoso sexual de la Universidad de California.



Conducta abusiva (guión) | 44

Discriminación (capa deslizante)

Discriminación
Si la conducta se basa en una o más categorías protegidas, informe o remita los informes a las oficinas
locales de Igualdad de Oportunidades en el Empleo y/o de Acción Afirmativa. Para obtener información
adicional y revisar las categorías protegidas, acceda a la política de la Universidad de California sobre
discriminación, acoso y acción afirmativa en el lugar de trabajo.
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4.3 Recursos confidenciales

Recursos confidenciales
Cualquier persona que presencie o experimente una conducta abusiva puede consultar recursos
confidenciales para obtener apoyo y asistencia, como asesoramiento, resolución de conflictos y
derivación de recursos. Puede consultar los recursos confidenciales en cualquier momento, y hacerlo
no se considera presentar una denuncia. Los recursos confidenciales de su centro incluyen los
Programas de Asistencia al Empleado y la Oficina del Defensor del Empleado.
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4.4 Privacidad y confidencialidad

Privacidad y confidencialidad
La Universidad debe equilibrar los intereses de privacidad de las personas implicadas en una denuncia
de Conducta Abusiva con la necesidad de recabar información, garantizar un proceso justo y detener,
prevenir y remediar la presunta conducta. En este contexto, la Universidad protege la privacidad de las
personas en la medida permitida por la ley y las políticas de la Universidad.
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4.5 Resumen (Procedimientos)

Resumen
Ahora deberías poder:

•Denunciar conductas abusivas en el lugar de trabajo
•Reconocer la responsabilidad de la Universidad de responder a una presunta Conducta Abusiva
•Comprender las opciones de resolución.
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5. Recursos
5.1 Localización

Recursos de localización
Hay varios recursos disponibles en su campus o localidad. Seleccione su ubicación para continuar.
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5.2 Irvine

Recursos
La Universidad cuenta con programas de apoyo. Por favor, tómese un momento para revisar la
información adicional y los recursos disponibles para usted, tales como:

•Relaciones laborales
• Programas de asistencia a los empleados

•Oficina del Defensor del Pueblo, etc.

Seleccione el botón "recursos" para empezar. Tenga en cuenta que la información pertinente
aparecerá en un navegador aparte. Le animamos a que tome nota de estos programas y recursos para
futuras consultas. Cuando esté listo, vuelva al reproductor de formación y seleccione "siguiente" para
continuar.
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5,3 Davis

Recursos
La Universidad cuenta con programas de apoyo. Por favor, tómese un momento para revisar la
información adicional y los recursos disponibles para usted, tales como:

•Relaciones laborales
• Programas de asistencia a los empleados

•Oficina del Defensor del Pueblo, etc.

Seleccione el botón "recursos" para empezar. Tenga en cuenta que la información pertinente
aparecerá en un navegador aparte. Le animamos a que tome nota de estos programas y recursos para
futuras consultas. Cuando esté listo, vuelva al reproductor de formación y seleccione "siguiente" para
continuar.
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5.4 Berkeley

Recursos
La Universidad cuenta con programas de apoyo. Por favor, tómese un momento para revisar la
información adicional y los recursos disponibles para usted, tales como:

•Relaciones laborales
• Programas de asistencia a los empleados

•Oficina del Defensor del Pueblo, etc.

Seleccione el botón "recursos" para empezar. Tenga en cuenta que la información pertinente
aparecerá en un navegador aparte. Le animamos a que tome nota de estos programas y recursos para
futuras consultas. Cuando esté listo, vuelva al reproductor de formación y seleccione "siguiente" para
continuar.
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5,5 UCOP

Recursos
La Universidad cuenta con programas de apoyo. Por favor, tómese un momento para revisar la
información adicional y los recursos disponibles para usted, tales como:

•Relaciones laborales
• Programas de asistencia a los empleados

•Oficina del Defensor del Pueblo, etc.

Seleccione el botón "recursos" para empezar. Tenga en cuenta que la información pertinente
aparecerá en un navegador aparte. Le animamos a que tome nota de estos programas y recursos para
futuras consultas. Cuando esté listo, vuelva al reproductor de formación y seleccione "siguiente" para
continuar.
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5,6 Merced

Recursos
La Universidad cuenta con programas de apoyo. Por favor, tómese un momento para revisar la
información adicional y los recursos disponibles para usted, tales como:

•Relaciones laborales
• Programas de asistencia a los empleados

•Oficina del Defensor del Pueblo, etc.

Seleccione el botón "recursos" para empezar. Tenga en cuenta que la información pertinente
aparecerá en un navegador aparte. Le animamos a que tome nota de estos programas y recursos para
futuras consultas. Cuando esté listo, vuelva al reproductor de formación y seleccione "siguiente" para
continuar.
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5,7 Los Ángeles

Recursos
La Universidad cuenta con programas de apoyo. Por favor, tómese un momento para revisar la
información adicional y los recursos disponibles para usted, tales como:

•Relaciones laborales
• Programas de asistencia a los empleados

•Oficina del Defensor del Pueblo, etc.

Seleccione el botón "recursos" para empezar. Tenga en cuenta que la información pertinente
aparecerá en un navegador aparte. Le animamos a que tome nota de estos programas y recursos para
futuras consultas. Cuando esté listo, vuelva al reproductor de formación y seleccione "siguiente" para
continuar.
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5,8 Santa Bárbara

Recursos
La Universidad cuenta con programas de apoyo. Por favor, tómese un momento para revisar la
información adicional y los recursos específicos de ubicación disponibles para usted, tales como:

•Relaciones laborales
• Programas de asistencia a los empleados

•Oficina del Defensor del Pueblo, etc.

Seleccione el botón "recursos" para empezar. Tenga en cuenta que la información pertinente
aparecerá en un navegador aparte. Le animamos a que tome nota de estos programas y recursos para
futuras consultas. Cuando esté listo, vuelva al reproductor de formación y seleccione "siguiente" para
continuar.
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5,9 Santa Cruz

Recursos
La Universidad cuenta con programas de apoyo. Por favor, tómese un momento para revisar la
información adicional y los recursos disponibles para usted, tales como:

•Relaciones laborales
• Programas de asistencia a los empleados

•Oficina del Defensor del Pueblo, etc.

Seleccione el botón "recursos" para empezar. Tenga en cuenta que la información pertinente
aparecerá en un navegador aparte. Le animamos a que tome nota de estos programas y recursos para
futuras consultas. Cuando esté listo, vuelva al reproductor de formación y seleccione "siguiente" para
continuar.
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5.10 Riverside

Recursos
La Universidad cuenta con programas de apoyo. Por favor, tómese un momento para revisar la
información adicional y los recursos disponibles para usted, tales como:

•Relaciones laborales
• Programas de asistencia a los empleados

•Oficina del Defensor del Pueblo, etc.

Seleccione el botón "recursos" para empezar. Tenga en cuenta que la información pertinente
aparecerá en un navegador aparte. Le animamos a que tome nota de estos programas y recursos para
futuras consultas. Cuando esté listo, vuelva al reproductor de formación y seleccione "siguiente" para
continuar.



Conducta abusiva (guión) | 58

5,11 San Diego

Recursos
La Universidad cuenta con programas de apoyo. Por favor, tómese un momento para revisar la
información adicional y los recursos disponibles para usted, tales como:

•Relaciones laborales
• Programas de asistencia a los empleados

•Oficina del Defensor del Pueblo, etc.

Seleccione el botón "recursos" para empezar. Tenga en cuenta que la información pertinente
aparecerá en un navegador aparte. Le animamos a que tome nota de estos programas y recursos para
futuras consultas. Cuando esté listo, vuelva al reproductor de formación y seleccione "siguiente" para
continuar.
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5,12 San Francisco

Recursos
La Universidad cuenta con programas de apoyo. Por favor, tómese un momento para revisar la
información adicional y los recursos disponibles para usted, tales como:

•Relaciones laborales
• Programas de asistencia a los empleados

•Oficina del Defensor del Pueblo, etc.

Seleccione el botón "recursos" para empezar. Tenga en cuenta que la información pertinente
aparecerá en un navegador aparte. Le animamos a que tome nota de estos programas y recursos para
futuras consultas. Cuando esté listo, vuelva al reproductor de formación y seleccione "siguiente" para
continuar.
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5,13 LBNL

Recursos
La Universidad cuenta con programas de apoyo. Por favor, tómese un momento para revisar la
información adicional y los recursos disponibles para usted, tales como:

•Relaciones laborales
• Programas de asistencia a los empleados

•Oficina del Defensor del Pueblo, etc.

Seleccione el botón "recursos" para empezar. Tenga en cuenta que la información pertinente
aparecerá en un navegador aparte. Le animamos a que tome nota de estos programas y recursos para
futuras consultas. Cuando esté listo, vuelva al reproductor de formación y seleccione "siguiente" para
continuar.
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5,14 ANR

Recursos
La Universidad cuenta con programas de apoyo. Por favor, tómese un momento para revisar la
información adicional y los recursos disponibles para usted, tales como:

•Relaciones laborales
• Programas de asistencia a los empleados

•Oficina del Defensor del Pueblo, etc.

Seleccione el botón "recursos" para empezar. Tenga en cuenta que la información pertinente
aparecerá en un navegador aparte. Le animamos a que tome nota de estos programas y recursos para
futuras consultas. Cuando esté listo, vuelva al reproductor de formación y seleccione "siguiente" para
continuar.
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6. Prueba
6.1 Recordatorio

Recordatorio
En resumen, acuérdate de:

1. Reconocer la conducta abusiva
2. Identificar estrategias de prevención.
3. Seguir los procedimientos de denuncia y conocer la respuesta de la Universidad.
4. Acceder a información adicional
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6.2 Para más información

Para más información
Para más información, consulte los procedimientos de aplicación de Conductas Abusivas de su
localidad. También puede ponerse en contacto con una oficina aplicable de la Universidad, como
Recursos Humanos, Personal Académico, Asuntos Estudiantiles y/o equipo(s) de respuesta a amenazas.
Para recibir créditos por este curso, debe completar la prueba y el Reconocimiento. Cuando esté listo,
proceda a realizar la prueba.
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6.3 Cuestión 1
(Respuesta múltiple, 34 puntos, 1 intento permitido)

Pregunta 1
¿Cuál de los siguientes comportamientos puede ser un ejemplo de posible conducta abusiva? Seleccione todas
las que correspondan.

• Difusión de rumores malintencionados

• Hacer declaraciones impopulares sobre temas controvertidos

• Sabotear el rendimiento laboral de una persona

• Proporcionar comentarios constructivos

• Hacer comentarios atroces sobre el estilo de vida de una persona
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Incorrecto (Capa de diapositivas)

Retroalimentación cuando sea incorrecto:
Los comportamientos que pueden constituir Conducta Abusiva incluyen, entre otros, difundir rumores
malintencionados, sabotear el rendimiento laboral de una persona y hacer comentarios atroces sobre el estilo
de vida de una persona.
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Correcto (Capa de diapositivas)

Retroalimentación cuando sea correcto:
Los comportamientos que pueden constituir Conducta Abusiva incluyen, entre otros, difundir rumores
malintencionados, sabotear el rendimiento laboral de una persona y hacer comentarios atroces sobre el estilo
de vida de una persona.
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6.4 Pregunta 2
(Opción múltiple, 33 puntos, 1 intento permitido)

Pregunta 2
¿Cuál de los siguientes comportamientos es un ejemplo de Conducta Abusiva? Seleccione la mejor respuesta.

• Programar reuniones periódicas para abordar los problemas de rendimiento

•Calificación del rendimiento de los alumnos, incluidas las evaluaciones negativas

• Tener un desacuerdo apasionado
•Amenazar con bloquear el avance de una persona sin un propósito comercial o educativo legítimo.
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Incorrecto (Capa de diapositivas)

Incorrecto
Amenazar con bloquear las oportunidades de promoción de una persona o la continuidad de su empleo en la
Universidad sin un propósito comercial o educativo legítimo constituye una Conducta Abusiva.
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Correcto (Capa de diapositivas)

Correcto
Amenazar con bloquear las oportunidades de promoción de una persona o la continuidad de su empleo en la
Universidad sin un propósito comercial o educativo legítimo constituye una Conducta Abusiva.
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6.5 Pregunta 3
(Opción múltiple, 33 puntos, 1 intento permitido)

Pregunta 3
Si es objeto o tiene conocimiento de una conducta abusiva, ¿qué debe hacer? Selecciona la mejor
respuesta.

• Nada; la conducta abusiva puede estar protegida por la libertad de expresión

• Depende de quién sea el denunciante

• Comuníquelo a una oficina universitaria competente

• Esperar a ver si el comportamiento sigue un patrón
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Incorrecto (Capa de diapositivas)

Incorrecto
Si se ve implicado en una conducta abusiva, debe informar de ello a su jefe, a su supervisor, directamente a la
oficina de la Universidad que corresponda, o a la Línea Directa de Denuncias de la UC.
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Correcto (Capa de diapositivas)

Correcto
Si se ve implicado en una conducta abusiva, debe informar de ello a su jefe, a su supervisor, directamente a la
oficina de la Universidad que corresponda, o a la Línea Directa de Denuncias de la UC.
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6.6 Pregunta 4
(Opción múltiple, 33 puntos, 1 intento permitido)

Pregunta 4
Tras recibir una denuncia de presunta Conducta Abusiva, las responsabilidades de la Universidad son
__________? Seleccione la mejor respuesta.

• Adjudicación, Resolución

• Evaluación, Represalias

• Acusación, Resolución

• Evaluación, Resolución
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Correcto (Capa de diapositivas)

Retroalimentación cuando sea correcto:
Al recibir una denuncia de presunta Conducta Abusiva, la Universidad es responsable de completar una
evaluación en un plazo de 30 días y, a continuación, llegar a una resolución.
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Incorrecto (Capa de diapositivas)

Retroalimentación cuando sea incorrecto:
Al recibir una denuncia de presunta Conducta Abusiva, la Universidad es responsable de completar una
evaluación en un plazo de 30 días y, a continuación, llegar a una resolución.
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6.7 Pregunta 5
(Opción múltiple, 33 puntos, 1 intento permitido)

Pregunta 5
La política sobre Conducta Abusiva tiene como objetivo proteger a todos los miembros de la comunidad
universitaria prohibiendo los actos de Conducta Abusiva y _________________. Seleccione la mejor respuesta.

• Escalada

• Culpa

• Represalias

• Acusación
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Correcto (Capa de diapositivas)

Retroalimentación cuando sea correcto:
La política sobre Conductas Abusivas en el Lugar de Trabajo prohíbe las represalias contra cualquier persona que
denuncie una Conducta Abusiva, ayude a alguien con una denuncia o participe en una investigación u otro
proceso en virtud de la política.
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Incorrecto (Capa de diapositivas)

Retroalimentación cuando sea incorrecto:
La política sobre Conductas Abusivas en el Lugar de Trabajo prohíbe las represalias contra cualquier persona que
denuncie una Conducta Abusiva, ayude a alguien con una denuncia o participe en una investigación u otro
proceso en virtud de la política.
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6.8 Pregunta 6
(Respuesta múltiple, 34 puntos, 1 intento permitido)

Cuestión 6
¿Cuál de las siguientes oficinas de la Universidad puede proporcionar apoyo y recursos al personal que se
enfrenta a una Conducta Abusiva? Seleccione todas las que correspondan.

• Programas de asistencia al profesorado y al personal

• Recursos humanos (relaciones laborales y/o con los empleados)

• Oficina del Defensor del Pueblo

• Personal académico

• Asuntos Estudiantiles / Conducta Estudiantil
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Incorrecto (Capa de diapositivas)

Retroalimentación cuando sea incorrecto:
Varias oficinas de la Universidad pueden proporcionar apoyo al personal que se enfrenta a una conducta
abusiva; entre ellas se incluyen los Programas de Asistencia al Profesorado y al Personal, Recursos Humanos, la
Oficina del Defensor del Pueblo, Personal Académico y Asuntos Estudiantiles.
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Correcto (Capa de diapositivas)

Retroalimentación cuando sea correcto:
Varias oficinas de la Universidad pueden proporcionar apoyo al personal que se enfrenta a una conducta
abusiva; entre ellas se incluyen los Programas de Asistencia al Profesorado y al Personal, Recursos Humanos, la
Oficina del Defensor del Pueblo, Personal Académico y Asuntos Estudiantiles.
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6.9 Acuse de recibo

(Opción múltiple, 100 puntos, intentos ilimitados permitidos)

Acuse de recibo
Para recibir crédito por este curso, usted debe completar el reconocimiento. Cuando esté listo,
proceda a seleccionar la casilla al lado de "Acepto" para verificar que ha recibido la capacitación sobre
Conducta Abusiva y que cumplirá con sus responsabilidades bajo la Política de la UC sobre Conducta
Abusiva en el Lugar de Trabajo. Para más información, puede consultar la política en línea.
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INCOMPLETO (Capa de diapositivas)

Retroalimentación cuando sea incorrecto:
Debe seleccionar "Acepto" para recibir créditos por este curso.
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Completo (Capa de diapositivas)
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6.10 RESULTADOS
(Resultados Diapositiva, 0 puntos, 1 intento permitido)

Resumen
Tómese un momento para evaluar este curso. Cuando esté listo, seleccione "salir".
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Fracaso (Capa de deslizamiento)

Fallo
Lo sentimos, no ha aprobado este curso. Revise este curso y vuelva a realizar la prueba cuando esté preparado.
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Éxito (Capa de diapositivas)

Éxito
Enhorabuena. Ha aprobado esta formación. Tómese un momento para evaluar este curso. Cuando esté listo,
haga clic en "Salir".


